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Continuará en vigor el modelo TP·12, aprobado por Orden de
30 de noviembre de 1965, relativo a la declaración de alta de los
artistas.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de noviembre de 1987.

Ilmo. Sr. Secretario general de Hacienda.

SOLCHAOA CATALAN

nmo. Sr. Secretario general de Hacienda.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado)):

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 25 de noviembre de 1987.

DISPOSICIONES ADICIONALES

realizarse tanto referida al momento de la concesión como para la
expedición de las primeras órdenes o propuestas de pago que
tengan lugar en los ejercicios posteriores.

DISPOSICION FINAL

Primera.-En lo no previsto en la presente Orden se aplicará lo '
dispuesto en la de 28 de abril de 1986, sobre justificacióI1 del
cumplimiento de obligaciones tributarias por beneficiarios de
subvenciones concedidas con cargo a los Presupuestos Generales
del Estado.

Segunda.-Queclan exoneradas de los requisitos establecidos en
la presente Orden las subvenciones señaladas en la Resolución de
28 de abril de 1986, de la Secretaría General de Hacienda, o las que
en el futuro puedan establecerse, conforme a la autorización
contenida en el apartado 4.0 de la Orden del Ministerio de
Economía y Hacienda de 28 de abril de 1986.

ORDEN de 27 de noviembre de 1987 por la que se
aprueban nuevos modelos. únicos para la declaración
de alta. baja, cambio de domicilio y rectificación de
datos. referentes a las licencias fiscales de actividades
comerciales e industriales y de actividades profesiona
les y de artistas.

La agilización de los trámites a realizar por los sujetos pasivos
de los citados tributos y la consecución de una mayor eficacia,
rapidez y seguridad en la gestión de los censos de Licencia Fiscal
hace necesario introducir ciertas modificaciones en los modelos
vigentes, aprobados por Ordenes de 24 de mayo de 1983 y 12 de
marzo de 1980 para actividades comerciales e industriales y
Ordenes de 24 de mayo de 1983 y 12 de marzo de 1980, así como
el modelo TP-17, todo ello referido a las actividades de profesiona
les y artistas.

En su virtud, este Ministerio, en uso de la autorización
contenida en el artículo 8.° del Real Decreto 791/1981, de 27 de
marzo, en los artículos 6 y 18 de la Ley General Tributaria de 28
de diciembre de 1963, y en el 14.3 de la Ley de Régimen Jurídico
de la Administración del Estado, de 26 de julio de 1957, se ha
servido disponer lo siguiente:

Primero.-Se aprueba el modelo 830, Licencia Fiscal de Activi
dades Profesionales, que figura como anexo 1 a esta Orden.

Segundo.-Se aprueba el modelo 881, Licencia Fiscal de Activi
dades Comerciales e Industriales, que figura como anexo 11 a esta
Orden.

Tercero.-Dichos modelos serán de aplicación para todas las
declaraciones de alta, baja, cambio de domicilio y modificación de
datos de matrícula que se presenten a partir del día 1 de enero
de 1988.

Cuarto.-La declaración se presentará en la Sección o Ne~ociado
de Tributos Locales de la Delegación o AdministraCIón de
Hacienda correspondiente al domicilio de la actividad, o la que
corresponda al domicilio fiscal cuando el pago de una sola cuota
faculte para ejercer la actividad en ámbito provincial o nacional. La
citada oficina, cuando proceda, practicará la oportuna liquidación
que se entenderá notificada, al sujeto pasivo, en el mismo día de
su presentación.
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en una parte accesible de la memoria del microordenador y el
programa contenido en este cartucho amplía las posibilidades de
tratamiento de la información conforme sus características particu
lares (por ejemplo, programa de enseñanza de matemáticas princi
palmente destinado a los estudiantes).

85.15/4. Equipo de medida de distancia (EMD), concebido
para su empleo como elementos del sistema de navegación de
aeronaves, que permite a un aparato en vuelo medir su distancia
con respecto a una baliza en tierra por procedimiento radioeléctrico
y no óptico ni optoelectrónico.

27139 ORDEN de 2S de Mviembre de 1987 sobre justi/kación
del cumplimiento de las obligaciones de la Seguridmi
Social por beneficiarios de subvenciones concedidas
con cargo a los Presupuestos Genera/es del Estado.

Ilustrísimo señor:

La disposición adicional decimoquinta de la Ley 50/1984, de 30
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1985,
cuya vigencia fue prorrogada por la disposición trigésima segunda
de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1986, estableció que por el Ministerio de Economía
y Hacienda se determinarían, en relación con las diferentes normas
reguladoras de la concesión de subvenciones, los requisitos que
para cada caso se estimaran pertinentes al objeto de acreditar el
cumplimiento, por parte de los concesionarios de las subvenciones,
de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguridad Social.

Habiéndose regulado las previsiones legales, respecto a las
obligaciones tributarias, por la Orden de 28 de abril de 1986, parece
oportuno establecer los requisitos al objeto de acreditar, por parte
de los beneficiarios de las subvenciones públicas, el cumplimiento
de sus obligaciones de Seguridad Social.

En su virtud, este Ministerio, en uso de las facultades que le han
sido conferidas, previo informe del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social, ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 1. Será re~uisito para el pago de ayudas y
subvenciones, con cargo a los Presupuestos Generales del Estado,
el cumplimiento, por el beneficiario de las subvenciones, de sus
obligaciones frente a la Seguridad Social.

1. A efectos de la presente Orden, se considerará como
subvención todo gasto efectuado con cargo a los capítulos IV y VII
de los Presupuestos Generales del Estado que no tengan carácter
indemnizatorio.

3. No obstante, _la percepción de restituciones, ayudas e
intervenciones correspondIentes a los gastos en los sectores agríco
las y pesqueros, financiados únicamente con fondos comunitarios,
sólo quedará condicionada a la verificación del cumplimiento de
las disposiciones comunitarias que las regulen.

Art. 2.0 A efectos de lo previsto en el artículo anterior, se
considerará que el beneficiario de la subvención cumple sus
obligaciones de Seguridad Social cuando concurran las siguientes
circunstancias:

a) Estar inscrita la Empresa en la Seguridad Social o, en su
caso, el beneficiario afiliado y en alta en el régimen de la Seguridad
Social que corresponda, por razón de la actividad de la Empresa o
sujeto responsable.

b) Haber dado de alta, en su caso, a los trabajadores que tenga
a su servicio.

c) Estar al corriente en el pago de las cuotas y demás
conceptos de recaudación conjunta de las mismas y,.asimismo,
estar al corriente del I?ago de los capitales coste-renta y otras
cantidades que deban lDgresar las Empresas que hubieran sido
declaradas responsables por prestaciones a su cargo.

Art. 3.0 1. Las circunstancias mencionadas en el artículo
anterior se acreditarán mediante certificación de la Tesorería
Territorial de la Seguridad Social respectiva de figurar inscrito o, en
su caso, afiliado en el régimen de la Seguridad Social que
corresponda por razón de la actividad del beneficiario de la
subvención, y hallarse al corriente en el pago de las cuotas y demás
conceptos de recaudación conjunta, o mediante los oportunos
documentos de cotización debidamente diligenciados por la oficina
recaudadora relativos a la liquidación de cuotas no incluidas en la
certificación, pudiendo exigirse, como máximo, documentos de
cotización o justificantes de pago correspondientes a doce meses
anteriores a la fecha de solicitud de la subvención. Asimismo. en
la certificación a que se refiere este numero deberá figurar si el
beneficiario resulta o no deudor de la Seguridad Social por las
capitales coste-renta o de otras prestaciones y, en su 'caso afirma
tivo, si está o no al corriente de pago de las mismas.

Los documentos citados se presentarán en original o copia
debidamente autenticada o compulsada.

2. Cuando se realicen pagos en ejercicios posteriores al de la
concesión, la acreditación prevenida en el número anterior deberá


